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DECRETO DE ALCALDIA N" Oí)3.2O25.MOCC

Cero Colorado 24 de enerc del 2025

vtsTos:

El lnforme N' 019-2025-SGPR-GPPR-IVDCC de fecha 24 de enero del 2025 que suscribe la Sub Gerente de Pla¡ifcación
y Racionalización y la hoja de coordinación N'069'2025-|!¡DCC-GPPR del 24 de enero del 2025 suscrita por el Gerente de

Planificacón, PresuDuesto y Raciona ización.

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispueslo por el articulo 194" de la Co¡stitución Polltica del Estado y el articulo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica de l!¡unicipalidades, Ley N" 27972, las municipalidades provinciales y distritales son los óqanos del

gobierno locali tienen autonomia polilica, económica y administraliva en los asuntqs de su compelencia

oue, et numefal 6 del articulo 20' de la Ley Orgánica de fr¡unicipalidades, Ley N'27972, establece que son atribuc¡ones

del Alcalde, entre otrqt"l¡€.Mldtár decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y o¡denanzas

- Que et articulo 42" de la Ley Orgá¡ica de lvlun icipalidad es, Ley N' 27972, esipula q !e los decretos de alcald ia establecen

rcglarnentarias y de aplicaciófl de las ordenanzas, sancionan 106 procedimie¡tos ¡ecesarios parc la corecta y eficie¡te

municipaly resuelven o regulan asu¡los de orden generaly de interát para elvecindario, que no sean de compelencia

concejo municipal.

eue mediante Decreto de Alcaldia N' 001-2025-[¡DCC de fecha 06 de enero del 2025, se aprobó el Cro¡ograma del

proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del Distrito de Cefio Colorado para el Ejercicio Fiscal 2026

eue, mediante informe N" 019-2025-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 24 de enero del 2025, la Sub Gerente de Planilicación

y Racionalización solicita la modificació¡ del cronograma del proceso del presupuesto padiclpativo basado en resultados del dislrito de

Cerro Colorado oara el eiercicio liscal 2026.

Oue. con hoia de coordinación N" 069-2025-[/DCC,GPPR del 24 de enero del 2025, el Gerente de PlanificaciÓn,

presu0uesto v Racionaliiación solicita la modificación del Decreto deAlcaldia N" 001'2025]\¡DCC de acuerdo a las fechas ind cadas

0or la Sub Gerente de Planilicación y Raciona¡lzación.

Estando a lo explesto y confonne a las facultades conferidas pof la Ley Orgánica de [,lunicipalidades, Ley N' 279721

SE DECREÍA:

ARTICULO pR$,tERO; MODIF|CAR et adicuto primero del Decreto de Alcaldia N" 001-2025'[4DCC de fecha 06 de enero

del 2025, deblendo quedar redactado de Ia siguiente manera:

ARTICIJLO PRTMERO: APROBAR el crano$ama del Proceso del Presupuosto Pad¡cipat¡vo Basado en

Resutlados de! D¡slño de &Ío Colorado para el Eierchio Fisca|2026' confome al siguiente delalle:

AGIMDAO

Eil€RO ¡EBRERO

00- 22- 2T 2l' 2V 29- 19

CONVOCATORIA

TNFoRMES E NscRtPctóN 0EAGENTES PARTIcPANTES

P!BL]0ACÓN OE SOL C TUDES OBSERVADAS

suBSANAc óN DE soLlctrli0Es oBSERVA0AS

puBLrcActóN DE AGENTES NABILITADoS
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofrcina de secfetaria General la notificación de ta presente y a la olicina deecnolog¡as de Iniornación su publicación en elportatweb instiluc¡onat.

@r

IITALLER:

oiagnósljco e ilentfcación d€ problomas y priorzflión do

arbrnaüvasdesotoció¡ et€ccóndo€quiposlócnlcos

I TALLERI

Pr o¡ zacion do proyedos, et€.ción det Com¡té ds Vigitancia y

Colo rado


